LO QUE EXPRESA

SE FIJE NUEVA AUDIENCIA

SEÑOR JUEZ:

ALBERTO VIDELA, por su derecho, en estos autos n° 3342/5/6°F caratulados: “ PRADO LEONOR C/ ALBERTO PASCUAL P/ ALIMENTOS PROVISORIOS” a U.S. digo:

Que vengo a solicitar se deje sin efecto alguno la actuación judicial que obra a fs. 45 consistente en una  audiencia celebrada el día 20 de Febrero, a las 11.30 hs.,  en razón de que la misma se llevó a cabo después que las partes y sus patrocinantes se habían retirado del Tribunal ante la incomparecencia de los testigos, según se demuestra con la constancia obrante a fs. 44.

Adviértase que ninguno de los profesionales actuantes tuvo oportunidad de preguntar al testigo, siendo éste un proceso contradictorio de alimentos.

Por lo expuesto solicito SE FIJE NUEVA FECHA DE AUDIENCIA para todos los testigos de mi parte que no han declarado.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.
